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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora 

Juez, informando que se corrió traslado de la liquidación de crédito en el 

micrositio web de la rama judicial, vencido el término sin pronunciamiento 

alguno. Belalcázar, Caldas. 17 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL BELALCÁZAR, CALDAS 

Diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Interlocutorio: 417 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandada:  PEDRO NEL CONTRERAS BEDOYA 

Radicación:   170884089001-2021-00115-00  

 

En el presente proceso ejecutivo promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A en contra de PEDRO NEL CONTRERAS BEDOYA, dispuso el despacho de 

conformidad con lo indicado en el numeral 2 del Art. 446 del C.G.P., correr 
traslado por el termino de 3 días de la liquidación de crédito presentada por la 

parte ejecutante.  
 
El término de traslado de la referida liquidación comenzó a correr a partir del 31 

de marzo y venció el 11 de abril de 2023; dentro de dicho término, no se 
presentó objeción por parte de la demandada. 

 
El numeral 3 y 4 del Art. 446 del C.G.P., estable que:  
 

“Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 
liquidación por auto que sólo será apelable cuando resuelva 

una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva…” (…) 
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            (…)  
 

“De la misma manera se procederá cuando se trate de 
actualizar la liquidación en los casos previstos en la ley, para 
lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 

(…)” 
 

La norma antes referida, permite que el Juez modifique, si así lo considera, la 
liquidación que se presente, y en este caso es menester proceder a modificar la 
liquidación del crédito presentada, toda vez que la tasa de porcentajes de los 

intereses moratorios no se relaciona con los emitidos por la superintendencia 
financiera. También se advierte lo siguiente: 

 
• Pagaré 4866470212803472: En la liquidación aportada para el mes de 

diciembre de 2020 se liquidaron 21 días en mora, cuando en al auto que 

libró mandamiento de pago se estableció que la mora iniciaba el 22 de 
diciembre de 2020 y por consiguiente únicamente se deben liquidar 10 

días de mora para dicho periodo. 
 

• Pagaré 018206100005351: En la liquidación aportada para el mes de 
noviembre de 2020 se liquidaron 18 días en mora, cuando en al auto que 
libró mandamiento de pago se estableció que la mora iniciaba el 19 de 

noviembre de 2020 y por consiguiente únicamente se deben liquidar 12 
días de mora para dicho periodo. 
 

• Pagaré 018206100007038: En la liquidación aportada para el mes de 
noviembre de 2020 se liquidaron 21 días en mora, cuando en al auto que 

libró mandamiento de pago se estableció que la mora iniciaba el 22 de 
noviembre de 2020 y por consiguiente únicamente se deben liquidar 9 

días de mora para dicho periodo. 
 

• Pagaré 018206100007281: En la liquidación aportada se liquida la mora 

desde el mes de diciembre de 2020, cuando en al auto que libró 
mandamiento de pago se estableció que la mora iniciaba el 16 de 

septiembre de 2021. 
 
En consecuencia, se ordenará modificar la liquidación del crédito presentada por 

la parte ejecutante, de acuerdo con la facultad consagrada en el artículo 446, 
numeral 3º del Código General del Proceso. 

 

Por lo dicho en precedencia, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: MODIFICAR DE OFICIO LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, 
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presentada por la apoderada de la parte demandante, dentro del presente 

proceso ejecutivo. La modificación quedará de la siguiente manera:  

 

PAGARÉ 4866470212803472 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   
CAPITAL    $          809.108,00 

     
Desde Hasta Días Tasa Mensual(%)  

22/12/2020 31/12/2020 10 1,96 $              5.286,17 

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $            16.219,92 

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $            14.876,80 

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $            16.303,53 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $            15.696,70 

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $            16.136,31 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $            15.615,78 

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $            16.136,31 

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $            16.219,92 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $            15.615,78 

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $            16.052,70 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $            15.696,70 

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $            16.387,13 

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $            16.554,35 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $            15.405,42 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $            17.223,21 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $            17.153,09 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $            18.226,51 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $            18.204,93 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $            19.564,23 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $            20.316,70 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $            20.632,25 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 $            22.156,07 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $            22.331,38 

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 $            24.497,09 

1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 $            25.416,78 

1/02/2023 28/02/2023 28 3,16 $            23.863,29 

1/03/2023 16/03/2023 16 3,22 $            13.895,08 

   

Total Intereses de 
Mora $          491.684,13 

   Subtotal $       1.300.792,13 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                   809.108,00  

 Total Intereses Mora (+) $                   491.684,13  

 Abonos (-) $                             0,00  
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 TOTAL OBLIGACIÓN $                1.300.792,13  

 Intereses corrientes $                   115.984,00  

 

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN $                1.416.776,13  

 

PAGARÉ 018206100005351 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   
CAPITAL    $       7.999.476,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

19/11/2020 30/11/2020 12 2,00 $            63.995,81 

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 $          162.016,05 

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $          160.362,83 

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $          147.083,70 

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $          161.189,44 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $          155.189,83 

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $          159.536,22 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $          154.389,89 

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $          159.536,22 

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $          160.362,83 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $          154.389,89 

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $          158.709,60 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $          155.189,83 

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $          162.016,05 

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $          163.669,28 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $          152.310,02 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $          170.282,18 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $          169.588,89 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $          180.201,53 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $          179.988,21 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $          193.427,33 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $          200.866,84 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $          203.986,64 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 $          219.052,32 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $          220.785,54 

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 $          242.197,47 

1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 $          251.290,21 

1/02/2023 28/02/2023 28 3,16 $          235.931,21 

1/03/2023 16/03/2023 16 3,22 $          137.377,67 

   Total Intereses de Mora $       5.034.923,53 

   Subtotal $     13.034.399,53 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                 7.999.476,00  
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Total Intereses Corrientes 
(+)  $                             0,00  

 Total Intereses Mora (+) $                 5.034.923,53  

 Abonos (-) $                             0,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN $               13.034.399,53  

 Intereses corrientes $                   669.373,00  

 Otros conceptos $                   662.900,00  

 

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN $               14.366.672,53  

 

PAGARÉ 018206100006681 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   
CAPITAL    $       2.000.000,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

9/12/2020 31/12/2020 23 1,96 $            30.053,33 

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $            40.093,33 

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $            36.773,33 

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $            40.300,00 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $            38.800,00 

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $            39.886,67 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $            38.600,00 

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $            39.886,67 

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $            40.093,33 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $            38.600,00 

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $            39.680,00 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $            38.800,00 

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $            40.506,67 

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $            40.920,00 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $            38.080,00 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $            42.573,33 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $            42.400,00 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $            45.053,33 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $            45.000,00 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $            48.360,00 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $            50.220,00 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $            51.000,00 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 $            54.766,67 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $            55.200,00 

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 $            60.553,33 

1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 $            62.826,67 

1/02/2023 28/02/2023 28 3,16 $            58.986,67 

1/03/2023 16/03/2023 16 3,22 $            34.346,67 

   

Total Intereses de 
Mora $       1.232.360,00 

   Subtotal $       3.232.360,00 
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 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                2.000.000,00  

 Total Intereses Mora (+) $                1.232.360,00  

 Abonos (-) $                             0,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN $                3.232.360,00  

 Intereses corrientes $                     48.103,00  

 Otros conceptos $                       2.617,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                3.283.080,00  
 

PAGARÉ 018206100007038 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   
CAPITAL    $       3.999.180,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

22/11/2020 30/11/2020 9 2,00 $            23.995,08 

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 $            80.996,73 

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 $            80.170,23 

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 $            73.531,59 

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 $            80.583,48 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $            77.584,09 

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $            79.756,98 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $            77.184,17 

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $            79.756,98 

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $            80.170,23 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $            77.184,17 

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $            79.343,73 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $            77.584,09 

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $            80.996,73 

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $            81.823,22 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $            76.144,39 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $            85.129,21 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $            84.782,62 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $            90.088,19 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $            89.981,55 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $            96.700,17 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $          100.419,41 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $          101.979,09 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 $          109.510,88 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $          110.377,37 

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 $          121.081,84 

1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 $          125.627,57 

1/02/2023 28/02/2023 28 3,16 $          117.949,15 

1/03/2023 16/03/2023 16 3,22 $            68.679,25 

   

Total Intereses de 
Mora $       2.509.112,19 



j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   Subtotal $       6.508.292,19 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                3.999.180,00  

 

Total Intereses Corrientes 
(+)  $                             0,00  

 Total Intereses Mora (+) $                2.509.112,19  

 Abonos (-) $                             0,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN $                6.508.292,19  

 Intereses corrientes $                   211.630,00  

 Otros conceptos $                     22.596,00  

 

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN $                6.742.518,19  

 

PAGARÉ 018206100007110 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   
CAPITAL    $       1.609.488,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

4/03/2021 31/03/2021 28 1,95 $            29.292,68 

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 $            31.224,07 

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 $            32.098,56 

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 $            31.063,12 

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 $            32.098,56 

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 $            32.264,87 

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $            31.063,12 

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $            31.932,24 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $            31.224,07 

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $            32.597,50 

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $            32.930,12 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $            30.644,65 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $            34.260,63 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $            34.121,15 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $            36.256,40 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $            36.213,48 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $            38.917,42 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $            40.414,24 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $            41.041,94 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 $            44.073,15 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $            44.421,87 

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 $            48.729,93 

1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 $            50.559,38 

1/02/2023 28/02/2023 28 3,16 $            47.469,17 

1/03/2023 16/03/2023 16 3,22 $            27.640,27 
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Total Intereses de 
Mora $          902.552,59 

   Subtotal $       2.512.040,59 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  

     

 Capital $                1.609.488,00  

 Total Intereses Mora (+) $                   902.552,59  

 Abonos (-) $                             0,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN $                2.512.040,59  

 Intereses corrientes $                     93.013,00  

 Otros conceptos $                       2.847,00  

 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN $                2.607.900,59  
 

 

PAGARÉ 018206100007281 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   
CAPITAL    $       8.000.000,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

16/09/2021 30/09/2021 15 1,93 $            77.200,00 

1/10/2021 31/10/2021 31 1,92 $          158.720,00 

1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $          155.200,00 

1/12/2021 31/12/2021 31 1,96 $          162.026,67 

1/01/2022 31/01/2022 31 1,98 $          163.680,00 

1/02/2022 28/02/2022 28 2,04 $          152.320,00 

1/03/2022 31/03/2022 31 2,06 $          170.293,33 

1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $          169.600,00 

1/05/2022 31/05/2022 31 2,18 $          180.213,33 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $          180.000,00 

1/07/2022 31/07/2022 31 2,34 $          193.440,00 

1/08/2022 31/08/2022 31 2,43 $          200.880,00 

1/09/2022 30/09/2022 30 2,55 $          204.000,00 

1/10/2022 31/10/2022 31 2,65 $          219.066,67 

1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $          220.800,00 

1/12/2022 31/12/2022 31 2,93 $          242.213,33 

1/01/2023 31/01/2023 31 3,04 $          251.306,67 

1/02/2023 28/02/2023 28 3,16 $          235.946,67 

1/03/2023 16/03/2023 16 3,22 $          137.386,67 

   

Total Intereses de 
Mora $       3.474.293,34 

   Subtotal $     11.474.293,34 

     

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  
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 Capital $                8.000.000,00  

 Total Intereses Mora (+) $                3.474.293,34  

 Abonos (-) $                             0,00  

 TOTAL OBLIGACIÓN $              11.474.293,34  

 Intereses corrientes $                   571.520,00  

 Otros conceptos $                     56.582,00  

 

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN $              12.102.395,34  

 

SUMATORIA PAGARÉS  

 

PAGARÉ 4866470212803472 $1.416.776,13 

PAGARÉ 018206100005351 $14.366.672,53 

PAGARÉ 018206100006681 $3.283.080,00 

PAGARÉ 018206100007038 $6.742.518,19 

PAGARÉ 018206100007110 $2.607.900,59 

PAGARÉ 018206100007281 $12.102.395,34 

TOTAL SIN COSTAS $ 40.519.342,78 

 

SEGUNDO. APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO efectuada por el 

Despacho en los términos anotados en la parte motiva de la presente decisión, 

la cual asciende a la suma de $ 40.519.342,78, sin costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Por Estado No. 050 

de esta fecha se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 18 de abril de 2023.

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 



Firmado Por:

Daniela  Velásquez Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Belalcazar - Caldas
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora juez el 

presente proceso ejecutivo, informándole que la parte ejecutada se notificó 

así: 

- CLAUDIA ANDREA RENDÓN ZULUAGA: De conformidad con el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, la demandada se notificó personalmente de la demanda 

y sus anexos a través de correo electrónico, el cual fue abierto el día 21 de 

marzo de 2023. El soporte de ello lo encontramos en la certificación expedida 

por la empresa POSTA COL MENSAJERIA ESPECIALIZADA, en la cual indica 

que: “SE ENVIO AL CORREO ELECTRONICO DE LA DEMANDADA COPIA DE LA 

DEMANDA, MANDAMIENTO DE PAGO Y ANEXOS EL DIA 21 DE MARZO DEL 

AÑO 2023 A LAS 5:56 AM Y FUE BAIERTO (SIC) Y LEIDO 7 HORAS DESPUES 

DE SER ENVIADO. SE ANEXA INFORME DE LA COMPAÑIA MAILTRACK PARA 

CONSTATAR LA INFORMACION”.  

Se entiende notificada: 23 de marzo de 2023. 

Términos para pagar: 24, 27, 28, 29 y 30 de marzo de 2023.  

Términos para excepcionar: 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo de 2023; 10, 

11, 12 y 13 de abril de 2023, sin que se hubieran propuesto excepciones de 

fondo ni tampoco se percibió el pago de la obligación. La demandada NO 

COMPARECIÓ 

Belalcázar, Caldas, 17 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Diecisiete (17) de abril del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Interlocutorio:  419 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   JOSÉ ARLEY MORALES MUÑOZ 

Demandado:   CLAUDIA ANDREA RENDÓN ZULUAGA 

Radicado:    170884089001-2022-00115-00 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede y por ser 

procedente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Código General 
Proceso, el Despacho se dispone a dictar Auto de Seguir Adelante la Ejecución. 
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Por auto de fecha 22 de septiembre de 2022, se libró mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva a favor de JOSÉ ARLEY MORALES MUÑOZ, en contra de 
CLAUDIA ANDREA RENDÓN ZULUAGA, por las sumas de dinero relacionadas 

en la demanda.   
  

Se ordenó a la parte demandada que pagara la obligación en el término de 
cinco (5) días, conforme a lo establecido en el artículo 431 del C.G.P; y se le 

otorgó el término de diez (10) días para excepcionar.   

 

La demandada se notificó personalmente a través de correo electrónico, el 

cual fue abierto el día 21 de marzo de 2023. El soporte de ello lo encontramos 

en la certificación expedida por la empresa POSTA COL MENSAJERIA 

ESPECIALIZADA, en la cual indica que: “SE ENVIO AL CORREO ELECTRONICO 

DE LA DEMANDADA COPIA DE LA DEMANDA, MANDAMIENTO DE PAGO Y 

ANEXOS EL DIA 21 DE MARZO DEL AÑO 2023 A LAS 5:56 AM Y FUE BAIERTO 

(SIC) Y LEIDO 7 HORAS DESPUES DE SER ENVIADO. SE ANEXA INFORME DE 

LA COMPAÑIA MAILTRACK PARA CONSTATAR LA INFORMACION”.  

Se entiende notificada: 23 de marzo de 2023. 

Términos para pagar: 24, 27, 28, 29 y 30 de marzo de 2023.  

Términos para excepcionar: 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de marzo de 2023; 10, 

11, 12 y 13 de abril de 2023, sin que se hubieran propuesto excepciones de 

fondo ni tampoco se percibió el pago de la obligación. La demandada NO 

COMPARECIÓ 

Así las cosas, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del artículo 440 

del Código General del proceso, se dispondrá que se siga adelante con la 
ejecución para obtener el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago, previa a las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 

Se define el proceso ejecutivo como el procedimiento que emplea el acreedor 

para poner en movimiento el aparato jurisdiccional del Estado contra un 

deudor moroso para exigir breve y sumariamente el pago de la cantidad de 

dinero que le debe de plazo vencido en virtud de un documento indubitado. 

 

Ahora, la base de todo proceso ejecutivo la conforma primordialmente la 

presencia de un título ejecutivo, es decir, no puede haber jamás ejecuciones 

sin que exista un documento con dicha calidad que la respalde.  

 

Señala el artículo 422 del Estatuto Procesal civil lo siguiente: 

“ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

cosas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de 
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un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en 

el interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

Sea cual fuere el origen de la obligación contenida en el documento público o 

privado, para poder demandar ejecutivamente requiere de ciertas 

características. 

 

  a). QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXPRESA: quiere decir, que en él esté 

identificada la prestación debida, de manera que no haya duda alguna de que 

existe una acreencia a cargo de un deudor y en favor de un acreedor1. 

 B). QUE LA OBLIGACIÓN SEA CLARA: significa que tal prestación se 

identifique plenamente, sin dificultades, o lo que es lo mismo, que no haya 

duda alguna de la naturaleza, límites, alcance y demás elementos de la 

prestación cuyo recaudo se pretende2.  

 C) QUE LA OBLIGACIÓN SEA EXIGIBLE: tiene que ver con la 

circunstancia de que pueda demandarse su pago o cumplimiento, lo cual 

corrientemente ocurre cuando ha vencido el plazo o se ha cumplido la 

condición a la que estaba sujeta3.  

Así las cosas, se cumplen a cabalidad los llamados presupuestos procesales o 

elementos necesarios para la válida formación de la relación jurídico-procesal. 

Las partes ostentan capacidad para ser parte, el juzgado tiene competencia 

para solucionar la controversia en razón de las pretensiones propuestas, como 

por la vecindad de las partes intervinientes y la demanda se ajusta a los 

requisitos señalados por la ley.   

 

En cuanto a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva se 

encuentra satisfecho el requisito en cuestión toda vez que, en primer lugar, 

quien presenta la demanda lo hace en su calidad de legítimo tenedor del título 

ejecutivo base del cobro compulsivo y, en segundo término, se dirigió la 

demanda en contra de la persona que aparece como deudora. 

 

CASO CONCRETO 

 

Arrima la parte demandante como título ejecutivo letra de cambio No 

LC-21113639361.  

Revisado el mencionado título ejecutivo a la luz de las normas transcritas, se 

observa que cumple con todos los requisitos en ellos contenidos porque la 

obligación es clara, expresa y exigible. Dicho de otro modo, el pagaré base 

del recaudo, es un título ejecutivo que cumple en su integridad con las 

exigencias del artículo 422 del General del proceso y de los artículos 621 y 

671 del Código de Comercio, pues de su texto se emana la existencia de la 

acción cambiaria a cargo de la ejecutada y a favor del ejecutante, por ello se 

podía librar la orden judicial de pago, tanto por el capital como por los 

intereses.  

Se concluye así que es fundada esta ejecución y como quiera que la parte 

demandada no presentó ninguna excepción, se deberá dictar auto que ordene 

                                                           
1 RAMIRO BEJARANO GUZMÁN. PROCESOS DECLARATIVOS, ARBITRALES Y EJECUTIVOS. SEXTA EDICIÓN. EDITORIAL TEMIS. PAG 446.  
2 Ibídem  
3 Ibídem  
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seguir adelante con la ejecución, de acuerdo a lo normado por el inciso 2 del 

artículo 440 del Código General del Proceso, que a su tenor expresa:  

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

En consecuencia y como no se observa vicio alguno de nulidad que invalide lo 

actuado, se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

 

Por lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordénese seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

auto No 729 de fecha 22 de septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Se fijan como agencias en derecho la suma de $60.000, de 

conformidad con el Acuerdo PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. Tásense. Por Secretaría practíquese la liquidación de las mismas. 
 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, que sea de propiedad del 

demandado, para que con su producto se pague la obligación a la parte 
ejecutante. Art. 448 del C.G.P. 

 
QUINTO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito conforme lo 

establece el inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso en 

concordancia con lo dispuesto en el Art. 446. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 050 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 18 de abril 

de 2023. 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso, informándole que por auto de fecha 21 de febrero de 2023 se requirió 

a las parte demandante para que aportara el envío de la renuncia del poder a 

los herederos el señor José Uvencio Valencia Giraldo. Belalcázar, Caldas, 17 de 

abril de 2023. 

 

 

  
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

   

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 
Diecisiete (17) de abril del Año Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        AUTO. NO. 419 

PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: JOSÉ UVENCIO VALENCIA GIRALDO  

DEMANDADO: YENCY YULIANA QUIROGA HENAO 

RADICADO: 170884089001-2020-00018-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se niéga la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la accionante porque no acompaña constancia de haberse 
remitido comunicación a los herederos del señor JOSÉ UVENCIO VALENCIA 

GIRALDO, por lo cual sigue vinculado al proceso (inc. 5° art. 76 CGP); con el 
respectivo acuse de recibo. 
 

 
De otro lado, requiérase a la parte demandante para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión, aporte este documento, so 
pena de decretar el desistimiento táctico de la demanda (num. 1° art. 317ibidem). 
 

 
Finalmente, respecto de la petición de la demandante en reconvención; la misma se 

resolverá en el término oportuno. 
 
 

Ahora bien, procede el despacho a ejercer control de legalidad referido en el artículo 
132 del CGP, toda vez que mediante auto de fecha 5 de septiembre de 2022 se 

ordenó prorrogar la competencia del presente asunto; no obstante lo anterior, 
avizora esta judicial que el emplazamiento en TYBA data del 10 de agosto del año 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 50 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 18 de abril 

de 2023. 

 

 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

2022, por tanto, aún no se ha cumplido e término del artículo 121 del CGP; por lo 
que, el Despacho dejerá sin efectos el auto fechado 5 de septiembre del año anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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